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DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS
Progreso, Yucatin, México, a 27 de noviembre de 2025.

LICENCIA DE CONSTRUCCION

La Direccién de Desarrollo Urbano y Obras Piiblicas de conformidad con el articulo 487 del

Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construccién

PARA: DEMOLICION DE PREDIO EN 198.76 M2 EN PLANTA BAJA EN CASA HABITACION.

DIRECCION: C. 19 #188 X 38-A Y 40 POL. I DE LA LOCALIDAD DE CHICXULUB PUERTO DEL
MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN.

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA:
NOMEBRE: ING. JOSE FRANCISCO CONTRERAS PADILLA
CEDULA PROFESIONAL: 1513312

SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR.

D.R.0. NUM.: 03

TELEFONO:

La presente Licencia de Construccién no es vélida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias:
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Se deberd cumplir con los estrictos protocolos de proteccién para todos sus trabajadores.

rohibe la preparacién zclas en la vfa piiblica, asf como ocupar este espacio con escombros o material de
construccién,

N ermite ocupar la via piiblica por vfa aérea terrdnea (Terrazas, volad T fi sépticas. etc.

Se colocarén dispositivos de proteccién en los casos de obras colindantes con la via piiblica,

No se autoriza abrir ventanas. va oclarosen] ur u calizan en el Ifmite de la propiedad o lindero.

Un ju e Pl utori s ¥ la Licencia de Construccién rd_conserv en la obra durante la ejecucién
e la mism drdn adi icién de los in tores 0 supervisor esta Direccién

Es responsabilidad de ietari itar tenerl rizacién de | cretaria de Medio Ambiente v Recur:

ale ateria ambiental la construccién acién de | ifestadoen 1 ente licencia.
Los propietarios y 1 n estdn obligad manifestar i
reanudacién de la rasen edios, anotando el niimero v 1a f la Licencia ri iva, en Z0 N0 mavi

de 05 dfas hébiles,

' t n edi an e]n.um r ” delaLcnl r tiva, en un laz no mavor de dfas
hébiles.

Los propietarios y los responsables de 1a obra serdn notificados conjunta o separadamente en lg

2xs de violacignes a
Il de 1a obra, por
e Construccién
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esta Licencia, quedando facultada esta Direccién a ordenar 1 pensién, demolicién parcialfc
haberse ejecutado en controversia a los planos autorizados ¢ a las disposiciones de la prese
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